
xxx-20xx

(VALOR EN 

NUMEROS)

Anexo X

DESDE HASTA

XXXX XX% XXXX 21 de mayo de 2021 11 de julio de 2022

XXXX XX% XXXX 21 de mayo de 2021 11 de julio de 2022

  

CARGO

XXXXXXX

XXXXXX

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 y 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015 “por medio del cual se

expide el Decreto Unico Reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional ”, se procede a aprobar la garantía de

cumplimiento, según la siguiente información así: 

No. CONTRATO:

XXXXXXXXX

Revisó: 

OBJETO DEL CONTRATO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

FECHA DE EXPEDICIÓN:

PORCENTAJE

XXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

GERENTE LOTERÍA DEL HUILA             

Verificados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza  revisada, la misma  se  ajusta  plenamente a lo requerido y 

en consecuencia se imparte su aprobación en Neiva - Huila, a los XXXX (XX) días del mes de XXX del año 20XX.

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPTO. DEL 

HUILA

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTIA 

CONTRATISTA:

TIPO DE GARANTÍA:

XXXXXXXXXXXXX

VALOR DEL CONTRATO:

IDENTIFICACION GARANTIA UNICA:

AMPARO

(VALOR EN LETRAS)

VIGENCIA
VALOR ASEGURADO

VERIFICACION DE LOS  AMPAROS 

XXXXXX

COMPAÑÍA ASEGURADORA:

Cra 4 No. 9-25  Edif. Diego de Ospina  Conmutador 098-8712066 - Ext. 101 - Neiva – Huila

www.loteriadelhuila.com - e-mail.  eloteria@telecom.com.co - servicios@loteriadelhuila.com


